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CONSTANCIA SECRETARIAL. Girardota, 22 de marzo de 2024. Señora Juez, le 

informo que el presente expediente, se encontraba surtiendo el recurso de 

apelación interpuesto contra la sentencia proferida el 5 de mayo del 2022, 

ante el Honorable Tribunal Superior de Medellín, Sala de Familia, el cual fue 

resuelto el día 18 de mayo del 2023, y ordenando su devolución. Pasa a 

despacho para resolver.  

  

LUIS ALONSO BERRUECOS CERVANTES 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE GIRARDOTA – ANTIOQUIA. 

Girardota, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Radicado 05-308-31-10-001-2020-00089-00 

Proceso Declaración de unión marital de hecho de 

hecho y sociedad patrimonial entre compañeros 

permanentes 

Demandante Stella Rendón de Aristizábal 

Demandados José Vicente, Mónica del Pilar, Patricia María y 

Juan Felipe Sierra Vásquez, en calidad de 

herederos determinados del causante José 

Vicente Sierra Mesa. 

Decisión Cúmplase lo resuelto por el Superior 

 

De conformidad con el artículo 329 del Código General del Proceso, 

CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, mediante providencia dictada el 

18 de mayo del 2023, que CONFIRMÓ PARCIALMENTE la sentencia atacada 

mediante el recurso de alzada, formulado por la parte accionante, dentro 

del proceso de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

Y SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES, y en la que 

se condenó en segunda instancia, en costas a la señora STELLA RENDÓN DE 

ARISTIZABAL, fijándole como agencias en derecho, la suma de un millón 

ochocientos mil pesos ($1.800.000).  En firme la presente providencia, dese 

cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 366 ídem, y procédase por la 

secretaría del despacho, con la liquidación concentrada de las costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LINA MARÍA OROZCO POSADA 

Juez 
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CERTIFICO: Que el auto anterior es notificado por 

ESTADOS (CGP) No. 031 fijado hoy 01 DE ABRL DE 2024, 

en la Secretaría del Despacho a las 8:00 a.m.  

 

 
LUIS ALONSO BERRUECOS CERVANTES 

Secretario 


